
£ 
Z 

Ten DE: ELHADOR 

«ENDENCIA DE COMPARIAS 

+ RESOLUCION No. es-2-5-5-cAL 0001969 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUPINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL 

jercicio de la delegación conferida par el señor Superintendente de 

ias, según Resolución No 91-1-5-1-007 de 20 de Junio de 1971, publicada en 

istro Oficial No 732 de 23 de Julio de 199]. 

ZONSIRERARNDO: 

GUE, mediante memorando No S5£-Cl-91-14€8 de 8 de Julio de 199 de la Dirección 
del fentro de Cómputo de esta entidad, se establece gue el adainistrador de 

MARISCOS DE LA RIBERA 5.6. RIBERMAR, expediente No 41194-84, no ha remitido 
oportanasente coplas autorizadas del balance general anual y del estado de 

perdiñas Y ganancias; las pemorias e 1nforaes de los administradores y de los 

organisaos de fiscalización: la nónina de Jos administradores, Pepresentantes 

legales y socios y accionistas: ioformes de auditoria externa, en el caso que 

procedaz y más documentos exigidos por la Ley de Compañias. correspondientes al 

ejercicio económico de 1290. 

QUE. el articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente imponer 

meltas al administrador de la compañias que no hubiere cunplido con las 

sbligariones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No 91-1-5-3-607 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 

Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se reguia el valor de la sanción 
económica a aplicar 

ARTICULO FRIMERO,- IMPONER a título personal, al señor ROMERO MOLINA EMILIO, 

administrador de MARISCOS DE LA RIBERA S.A. RIBERMAR, la multa de DIEZ Y SEIS 
Mili 06100 SUERES  (3/.16.900,00), por 50 haber reñitido oportunamente a la 

Sbperintendencia de Loopañias los documentos previstos en la Ley de Compañifs, 

multa que podra repetirse hasta el debido cumpiniento de la obligación, 

ARTIELL SEGUNDO. NOTIFICAR al señor ROMERO MOLINA EMILIO, en forma legal en el 

domicilio del sancionada o en su ¿ugar habitual de irabajoa, mediante copia 

cricinal de la presente Resolucion. 

   

   

  

ARTICULO — TERCERD.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el titulo de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudacion, en el término de la Ley. 

COMUNICGUESE.- DADA Y firmada en dentia de Compañias en Buayaquil, 
ado. SET. “1994 >> 

   Ec. Eufemiz Saltos. 

SUBINTENDENTE DE CONTROL. 
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